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quiera de los títulos determinados en el artículo 232 del .vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración .LOCjl.l y 
que cuenten con más de dos años de servicios en los nombrados 
empleos. . 

Asimismo podrán tomar parte en el concurso para acceso 
a Jefe de Ne~ociado los Oficiales que cuenten con más de .dos 
años en el esca1afón respectivo cuando menos y para el acceso 
a la otra plaza de Jefe de Negociado por antigüedad deberán 
as1miStno acreditada. 

Las solicitudes en los tres casos de acceso se presentarán 
en el plazo de treinta días a contar del sigUiente al de la 
inserción de este anuncio. 

Las bases íntegras por las que se regirán los presentes con
c~r~s han si<;1o ~ublicada en el «:Soletín O:(lcill:~» !le esta pro
VinCia correspondiente a los días 2 y 5 de noviembre del actual, 
números 132 y 133, .respectivamente. 

San Felíu de Guixols, 6 de noviembre de 1968.-El Alcalde.-
6.447-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Feliu de 
Guixols (Gerona) por la que se anuncia concurso 
para proveer en propiedad una plaza de Sargento 
de la Policía Municipal. 

Esta Alcaldia, debidamente autorizada por la Junta Califi
cadora de Destinos Civiles, por Decreto de 10 de septiembre del 
corriente añ::l acordó proveer en propiedad una pláZa de Sar
génto de la Policía Municipal, con el haber, retribución comple
meÍltaria y demás derechos y obligaciones inherentes al cargo. 

Podrán tomar parte en este concurso todos los aspirantes 
que 'reúnan las condiciones previstas en las bases aprobadas 

por este Ayuntamiento por acuerdo del día 10 del citado mes 
de septíembre. . 

Las solicitudes se deberán presentar en el plazo de trElinta 
días, a contar del siguiente al de la inserción ere ElS~ anWlcclo. 

Las bases íntegras por las que se regirá el presep,te C~Ile\U'so 
han sido pUblicadas en el <<13oletín Oficial» de está. ~ro$c1a 
correspondiente al día 24 de septiembre actual, númer.o U.5. ' 

San Feliu de Guixols, 6 de noviembre de 1968.-ÉI Alcalde.-
6.378-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valladolid re
ferente al concurso para proveer una plaza de Ar
quitecto auxiliar municipal. 

En el «Boletin Oficial» de la provincia del 31 de octubre 
de 1968 se publican las bases completas para la prOvisiÓn, me
diante concurso, de una plaza de Arquitecto auxiliar municipal, 
dotada con el sueldo anual de 25,000 pesetas, lUla retribución 
complementaria de 20.750 pesetas, dos pagas extraordínarias, 
una en 18 de Julio y otra en Navidad, incx:ementado con \lIl 
plus de carestía de vida del 75 !por 100 del haber c()IlSolid~~, 
y los demás emolumentos señalados Pltra los flUlcioparios .de 
Administración Local, percibiendo también los honorarios y de
rechos facultativos que correspondan con arreglo ,,1 aparta
do ocho de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de 
octubre de 1968, 

El plazo de presentación de instancias será de tre!nta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente a la pUblicación (le 
este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Valladolid, 5 de noviembre de 1968,-EI Alcalde.-6.321-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por la que 81:\ 
dispone 1ft aproba~ón del p!,ototipo de surtidor de 
carburantes denommado «Gdbarco», modelo «Trtm
line-354». 

Ilmos. Sres. : Vista la petición interesada por «Iglesias, Ins
talaciones Petrolíferas, S, A.l>, domiciliada en esta capital, calle 
de Fuenterrabía, número 4, en solicitlld de aprobación del pro
totipo de surtidor de carburantes denominado «GIilbarco», mo
delo«Trimline-354», de fabricación inglesa, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el articulo 20 del Reglamento para la ejeCUCión de 
la Ley· de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la Presi
dencia de 1 de febrero de 1952 (<<BOletín Oficial del Estado» del 
díá 13) Y con el informe emitido por la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar en favor de «Iglesias, Instalaciones Pe
trolíferas, S. A.», el prototipo de surtidor de carburantes deno
minado «Gilbarco», modelo «Trimline-354», cuyo precio máximo 
de venta será de cincuenta mil cien pesetas (50.100 ptas.), 

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las ,condiciones 
de carácter general aprObadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 «(Boletín Oficial del Estado» 
del día 6 de agosto >. . 

Tercero.-Para garantizar el correcto funcionamiento de este 
surtidor de carburantes se procederá a su precintado una vez 
realizada su verificación, coloc;ando los veintidós precintos que 
se representan y relacionan respectivamente en ;os planos y 
Memoria descriptiva del aparato que sirvió de base para su 
aprobación por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. 

Cuarto.-Los aparatos surtidores correspondientes al proto
tipo a que se refiere esta Orden llevarán en las cartas o esferas 
las indiCaciones siguientes : 

a) Nombre de la cas,a constructora o marca del aparato y 
la deSignación del modelo <> tipo del mismo, 

b) Especificación dé la claSe y tipo ' del carburante que sirve, 
en caracteres fácilmente legibles desde 10 metros ere . distancia, 

c) Número de orden de fabricación del aparato. que coin
cidirá con .el que figura en la placa cte· fábrica. 

d) Fecha tlel «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
~. Orden fie .a¡avbllCiQndel Rr9to~. 

Quinto.-La presente resolución deberá ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general 

Lo que comunico a VV, n, para ~u , conocimiento y cumpli
miento. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

Ilmos. Sres, Directores generales del Instituto Geográfico "1 
Catastral y de Energía y Combustibles. 

MINISTERIO DEL EJERCITQ 

ORDEN de 9 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Trf,. 
bunal Supremo dictada con fecha 14 de~e 
de 1968 en el recurso contenctoso-adminlstrativo in
terpuesto por don Bianor Escalona Gracl4. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ~~do 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de lUla, como demandante, don Bianor EScálona 
Gracia, Comandante dei C. 1. A, C., quien postula por si !nlmDo. 
y de otra. como demandada, la Administración PúbliCa. repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resol\1-
ciones del Ministerio del Ejército de 8 de junio y 23 de agosto 
d~ 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia con 
fecha 14 de octubre de 1968, cuya parte díspositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas, de
claramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-a.dm1n.iatl"a
tivo interpuesto por don Bianor Escalona Gracia eontra laI 
resoluciones del Ministerio del Ejército de ocho de Junio y 
veintitrés de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

Así Por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el cBoJe. 
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y tÜ'. 
mamos.» 

l1;n su vir.tud, este Ministerio ha tenido a b. ~ i,en~ dispo Del' ae 
~ en au.s propios términos la referIda ~ .... 


